
 

 
 
ACUERDO DE LA JUNTA ELECTORAL DE LAS ELECCIONES AL 
CLAUSTRO UNIVERSITARIO POR EL QUE SE DISPONE LA SUSPENSIÓN 
DEL PROCESO ELECTORAL. 
 

 
La Junta Electoral de las elecciones al Claustro Universitario, en la reunión celebrada el 
día 12 de noviembre de 2020, acordó: 
 
Suspender para los sectores 1, 2 y 4 de la comunidad universitaria el proceso de 
elecciones al Claustro, convocado el día 10 de noviembre, hasta que la situación de la 
pandemia y las limitaciones establecidas en la Resolución de la Consejería de Sanidad 
de 6 de noviembre de 2020 permitan ejercer el derecho de realizar la campaña electoral. 
 
 

Santander, 12 de noviembre de 2020 
 

 
EL PRESIDENTE,    LA SECRETARIA, 

 
 

Ángel Pazos Carro    Sonia Castanedo Bárcena 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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